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Sc pabUu las Ms4<», Juevo» y Sábados

Advertencia: No admitirán, pana «ii inserción, «omunioaaieMe* que > 

no vengiao reg»i»tradaa del Gob ierno Civil de ha Frovineia.

PRECIO m BMiaoro» *

Lm KtlteSM y AatasMlM i» 
^«rtteteter*» y viixal*» qpb 
w«a a» par*. «MesfuaNte a *- 
Ha a» IWA |k«r LBCKK 
y kw <M MH» a» pMMte 
M «maraa a rasúa a» VBMK 
9taK» par PALAftHA. «uüíjpsa»- 
ra qua aea ai ori<au dal «díate. 
IXM lAterwados acrtMlltaraa a»- 
taa da U putdlcaclúa y par ma 
teo (te la carraaptxidlNwa aaMa 
a» p»<o, bah»r aatteCaalsa te 
Fondos ProTlnclaia», tea taifa 
importe en la DepotÉtarta *1 
saquUita na aa inaertartek.

Sa susaraH' ea la lotarvenoióa de U Excelentísima Dlputuclón Provincial. PS 
cobra da la snscrlpelón «s adelantado ; por tanto, sólo se atenderán ia^' suscrip- 
otaea» que ^an acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe Ae fuera 

de'la cap por medio de ItbranzELo del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligaran en la Penlneult, Ula» wiyaotata», •saertm, y «artteadtei
de Africa .sujetos a la teglelación penlotnlM a !•» vtteite tea» te ■» BraaM^fte 
«lón al «n ella» no se dispusiese otra oes Be «atteate beatea te fíteHAteteÉii 

el día en que termina la Inserción de )a lep o el •Bótete» Meíal tel BteMlte

•«bierno Civil do la 
Provincia

De interéi para los alemanes repa
triados

ORDEN - CIRCULAR
553

Ante la p isibilidad de que pue 
da verificarse en fech i próxima 
la repatriación colectiva de aque
llos alemanes que actualra^ nte 
residen en Espada en "calidad de 
r fugi :dos políticos y que desean' 
regresar a su nación, se pone un 
su conocimicrito que para po.der 
optar a fornaar parte de l.i even 
tuai expedición deberán precisar 
su propósito ~de repatriarse a la 
Autoridad Gubernativa de la 
Provincia dentro de catorce días 
a contar de la fecha de la, pi esen . 
te, dando a conocer aí propio 
tiempo los particulares siguien
tes:

Nombre y apellidos. Fecha y 
lugar de nací ni nto. Localidad 
aLman t donde hubieran residi* 
do inmedíatameaté antes de su 
viaje a Lspañr^ así como el do 
micilio, señal vndo si se h día en 
la zona occidental de zViemania, 
o de Berlín en cu mço al domici
lio, o <n la o ient «1 de Alemania,' 
o de Br-riín también respecto al 
dornicilio en esta Capital. Loca 
lidad y domlc.ili r a donde pre- 
tende traslad irs2 d/ la zona oc 
cidental y personas con quienes 
vaya a residir. Cuso de proceder 
de la zona oriental de Alemania 
o de Berlín, lo alidad y domicilio 
a donde'pr t. nd in trasladarse de 
las Zunas occídí rtales y perso
nas COI’, quie t - va^. n a residid 
<1 ñ ¡ando el parentesco o relu 
ci *rí qiU c t ;• s 1 ngan.

D be.advf ríii que la no m.a 
nil stH'- ióu, <n 1 : íTr< srmte opor- 

. tilín ia l d; I !, i' t nción -de repa 
triarse, acaso hiciera difícil, en 
un plazo pr'visibu.', su posterior 
l eint gradó í , Alemani i, pol
los ''buAcu o - qiic pu liéran '^re- 
set:tur>e a la • rg irrz.icióu de 
nu vas x xpedicii.in*- s

L'=jgioño 1 *e .mayo de 1950
■ E’ (A- b. r.n. d 1 Civil,
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Ministerio de Trabajo

526
ORDEN de 4 d'* abril de 1950 

por la que se dan norma.s para 
; el dfT>p?cho,’ con c; rácti r pre 
• írrertísimo, de los expedientes 

de construcción de. viviendas 
que hayan solicitado la ca’ifi 
cación provisional de bonifica

Jíles, en proyectos de obras ya 
iniciadas.
limo Sr.: Con objet ) de que 

las edificaciones comenzad, s al 
am pat o d^l Decreto ley . de 19 de 

,nóvi? ubrt. de 1948, sobre vivien- 
.dis bonificables,. no experimen
ten i’-'terrupción por fuíta de dis
ponibilidades ecoi ómicas de los 
■constructoras, que agravaría el 
paro involuntario, además ae 
di’, tar 1 ' resolución del acucian- 

j tísimo problema de la habitación 
de las fam'lias p'-rtcnecicrives a 
las clases m días, h ice nece* 

í rio des [fichar con carácter pre- 
¡ ferentísimo los ex o diente-, de 
! calificación provisional de oni 

ficables, correspondientes a los 
; proyectos de obras ya iniciad as, 

en los que se solicite el beneficio 
d .* préstamo, previsto en el Apir 
t.ido b) d-d artículo sép^i no del 
citado Decreto-L y

En su virtud dispongo:
Artículo 1.“ "^anto en el turno 

¡ correspondiente á Fós expedien- 
teá de edificación de viviendas al 
amparo del Decreto ley de 19 de 
noviembim de 1948, en los que se 
soliciten los beneficios de reduc
ciones tributarias y préstamo, 
como en el de lo.s que hubiesen 
instado,vademás de dichos bene
ficióos, el de suministro de mate
riales intervenidos con carácter 
preferente, se despacharán en 
primer término las que se refie
ran a obras ya iniciadas, con ob
jeto de qtæ las escrituras de con 
cesión de; los préstamos puedan 
otorgarse sin demora.
' Art 2.®. A los fines previstos 
en el artículo anterior, por los 
Arquitectos Directores de dichas 
obras se remitirá a 1. *. Comusarfa 

¡ N cional de la íunt<i íukrminis 
• tei ial del P. ro, rn el té''mi: • de 
I di< z días desde I”, f- ch i le : itbd- 

CH iór de esta Orden en ' «Bo- 
leiín Of'ciab d 1 E' b'do, c itifi 
caiión respecto de c d ; unn^d^ 

i las obras que diidgi .s r. en la 
‘ qii se harán con."lar I ‘S* gui m 

les circiULStanci :s:
i ’i) Nombre, apellido.-, v do ú- 

cilio.del constructor quehubi c 
• so,icitado la calificación provi
I sional de bonifícable.
! b} Fecha de.dicha .solicitud 
I \ c) Erapíazamiento de la obra.

d) Número de viviendas, pro 
! yectadas. •
I c) Pre.supuesto de iu.tbm, 

con exclusión dei so).ir. v valor 
aproximad.» d- ¡Ir y r realiz>'d ».

f) b'ologr.dla obra realizada.
g) Núm/Tij de trabajador - 

c^upadós.
h ) C -.1 ; d q u i e r o t f a -t' i r c a c -, t a n - 

lia que se estimase de interé.'^.
Art 3° Por e! Comisario Na- 

cmnal fie la junta Int-rnuniste 
rial de Paros- dictarán l>s^ ins 
trucciones que fuesen precisas 
par.» el mtjor cur. p’imdído de 
lo d'spuesto en la presente Or 
den.

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid 4 de abril de 1.950
GíROlN de VELASCO 

limo Sr. Comisario naciorxil de 
la junta interministerial del Paro 
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Ayuntamien'ü de Calahorra

EDICTO 
548

Aprob.ido en principio por la 
’ Exema. Comisión Municipal Per

manent'* el 2.® expediente de Su- 
; píemento de C.éditos tn esta de 
j Gastos del Presupuesto ordinario 
; de! año actual, queda el mismo 

expuesto al público por término 
1 de 15 días hábiles a efectos de 

reclamaciones que pudieran for- 
• mu’^rse, las qu ; :ie presentarán 

en la intervención Municipal du- 
». rante las horas hábiles de oficina 

en instwci.l ..razonada debida
• mente reinteg- ada.

Calahorra a 28 de abril de 1950 
El Alcalde, 
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Regimiento de Artillería
Montaña núm. 24

) —V-
Î SUBASTA DE GANADO

578
El día 15 del presente mes de 

Mayo y a las diez horas, se proœ- 
dcirá por tiste Regimiento a lu-\'<euita 
ilos (dé ellos sÁute,iaptos para la pro- 
en púbhilca subasta de quince ca.ba- 
d'Liioción de siuleros) y treimra y ocho 
mulos de dtestcho, en cuyo acto só
lo podrán tomar parte, cuantos 
aoréditen la condición de Agrócul- 
tor, s o Ganaderos, previa presienta- 
ción de los Recibos de* Contribu
ción Rústica o Pecuaria.
' El importe de este anumeóo, será 

por cubnitei de los 'adjudicatarios.
! I^groño, 5 de Mayo de 1950.

El Comandante Mayor, 
Marcelino Garea González
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Gomandanci’k Militar 
de Marina de Bilbao

546
Re- ció; Pi mi' ai de lo.s ins

cripto períenrf i rites id reem- 
p aZ'-.de 1951, pm\Mai-'’nu,^,tTaci- 
dos tn di Pruvlnciu de Logroño 
y qu ’ deben sei d ido.-, de baja en 
<l alistamiento del Ejército, con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazos 
de la LMarifíería de la Armada.

Carlos Glera Usategui, hijo de 
Lázaro y Elvira, natural de An
guiano, Vecindad Plencia fecha 
de nacimiento el 4 11 931.

¿omino fírbénez Rodríguez, 
hijo de Valentín y Valentina, na
tural de Cornago, vecindad’ Bil
bao Erandío, fecha de nacimien
to 3 1 931.

José María Diez Blanco, hijo 
de Amador y Luisa, natural de 
Fuenmayor vecindad Fuenma
yor fecha de nacimiento 18 3 31.

Luis María Alberto Saralegui 
Lahorra, hijo de Emilio y Asun
ción, natural de Calahorra, ve
cindad Calahorr, fecha nacimien
to 8 4 931.

José Marina Manrique Elcano, ’ 
hijo de Gerardo y Máxima, natu
ral de Calahorr , vecindad Bil
bao fecha de d acimienta 19 1 31, 

Ricardo Cabezón Antolín hijo 
de Valentín y Dionisia natural 
de Logroño, vecindad Logroño, 
fecha de rjaclmiento 7 2 931.

Burtol mé Pablo Birrio Gordo 
hijo de Francisco y María, natu 
ral Leiva, vecindad Leiva 27 2 31 

Bilbao a 28 de abrú de 1950
El 2." Comandante jefe del 

De.all intn °,
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CoiJederacidn Hidrográfita 
del Ebro

---  •
NOTA . ANUNCIO

540
D. Gonz lo Meri o UnuJa, 

en reprt s nt-.c»ó.n de la S. A. 
cEkctru Posad uomicmada 
en BilbL.u caiie Bai.’én î ùn. 1 
solicita l.i 1 scripcif.fi tn ivs Li
bros G rur.râ.s d"' \pr.. vt cha- 
mientüi Je .Agu ■-> Pùb.icas del 
que vifcP uiibz, í:áu h tx lesuda 
s ciedad on ¡ guas dtri\aJ<'S 
del río 'l iró tn ¡ér.nvi o munici
pal de fugo (L gioú 5 -pnru la 
pioducció .'fle en !gí I Lctiita.

Lo qu s h e, úolic ». p.<ra 
que, cuai t )-» s- cGii-ucnn per 
judicadc.s p r duh.i solicitud, 
puedan dirigir por ebCiito las re 
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebr^, dentro ,del plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación du
rante las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Aguas de la 
Confederación del Ebro en Z ira- 
goz ., General Mola, núm. 26 1." 
SZar^goza 20 de abril de 1 .S^O

El Ing'^niero Director Adjunto, 
=F. Fernández,= 
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D." Soledad Domingo Uriza, en 
n ipresentadión de D. Fernando- Al
fonso Stuar y Saaviedna^ Duque de 
Peñaranda y Conde del Mon ti jo, 
y otros varios propietarios solici
tan la inscripción del aprovecha
miento de aguas que vienen utdi- 
zando con bs derivadas del río 
Oja o Glem para, riiego de sus fin- 
ca.s en él lugar denominado «La 
Arboleda», del t'érmino de Baños 
de Rioja-Logroño.

Lo que sc hace público para qu® 
‘cuantos se consideren perjudicado® 
por dicha parición, puedan dirigr 
por escrito los reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenüer. 
ro Director Adjunto de esta Confe
deración Hidrográfica, del Ebro, 
denrto del plazo de veinte días na- 
tu'raíís y consecutivos a contar del 
siguiente ail de la fecha de esta pu- 
biicación, durante el cual estará de 
manifiesto el expedente en las ofi
cinas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza, Ge- 
ntarad Mola, 26-

Zaragoza, 13 de Abril dé ^içSo- 
El Tngeniima Director Adjunto,

F. Fernández

NOTA-'ANUNCTO 
538

Por O. M. de fecha 28 de Febrís 
ro de 1950 ha sido aprobado técni
camente el «Proyecto de Abasta
miento de aguas y red de di^nbu- 
oión de Albelda de Tregua (Logro-

Las obras proyectadas consisten : 
En la recogida de las aguas del má- 
nantie'l denominado «Le Encinnla» 
V «Los Salagones» por medro de 
dos galerías, una, arqutta efe œj^a- 
ción, registro de desagüe, depósito, 
V la instalación de la tubería de con
ducción v led de dfistribución.

Lo que hace público para que 
cuántos se consideren perudicados 
por l’as obras del citado proyecto, 
pueden dirigir por escrito las recias 
mociones qúé estimen pertinente® 
ëi1 Tltmo. Sr. Ingeniero Director 
¿e la ConfedetacFón Hidrográfica 
dé1 Ebro, dentro dri plazo de trein
ta días naturales y consecutivos á 
contar de1 siguiente de la fecha de 
esta publicación, durante ri^cual es
tará di» manifiesto el referido pro
vecto en la Sección de Aguas de 
la Conf rieración —Zaragoza- Ge^ 
neral Mola, 24 v 26, t.*. durante 
íes horas hábil**: de oficina.

El Ingeniero Director Adjunto.
646

Concurro de desf^io paira eiectic'ón 
dip 'las obras d“ Estación de adoros 
robrp el rio Tregua en Villoriada- 
(LogroïloY

Presupúésto : '>0 pestes.
El provecto v condicione'^ esta

rán de manífi'égtp en las oficín'is 
centTtaH^ de esta CpnM^eÍón, 
Paiseo dél General Mola, 26. Zara- 
raza. V Dirección Groeral de Obr».-® 
TTidrá,dirás, Madrid.

TSa nn^^^etnación de oropos^cionns 
se hará en las oficinas hasta las tre
ce horas dél dfa 7 de iunió de to'ío.

Th an-rtura de en 
primers": ofícinas, día 7 
'n'-to de TQ^Ó.

Fianza provisional : 2.000’no 
setas-

Gastos die concurso t.óoo’oí? 
setas.

las

Zeragoza, 25 de Abril de 1950- 
£1 IngenifWO Director Adjunto,

MODELO DE PROPOSICION 
'Póli'za de 4’70 pesetas
D.

cimo de 
de

provincia 
, calle de 

núm. , enterado 
del amumcio publicado en el BOLE-

TIN OFIClACdfi 
fecha
las condictiones y requisito® que sé 
exigen para la adjudicacido del 
concurso die destajo de ..

, se oompiroiinKte e 
tomar a su cargo U ejecución dé 
lias (mismas con estricta sujecuciód 
a los expresados requisitos y con
diciones, OOP la baja daS * {>01
100.

16)9

da 195»^

Administración de
Justicia

REQUISITORIA
141

Muñoz Alesanco Florencio, de 
28 años, natural de Madrid hijo 
de y de domiciliad® últi 
mámente en Madrid, Mesón de 
Paredes, 82, comparecerá dentro 
del términ® de diez días ante es
te Juzgado'de Instrucción de Lo
groño para constituirse en pri
sión provisional por la causa nú
mero 51 de 1910 que se sigue en 
este Juzgado por el delito de es
tafa apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui 
ció consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley. .

Por tanto ru®go a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial pr®cedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 27 de abril 
de 1950.

El Juez de Instrucción, 
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CEDULA DE CITACION
544

En virtud de la presente, que 
se expide cumpliendo providen
cia del señor Juez comarcal de 
esta ciudad fecha de hoy, se cita 
a Juana Jiménez ClBVeria, de 23 
años, soltera, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Logroño, y en la 
actualidad en ignorado paradero 
para que el día doce de mayo 
próximo las once de la mañana 
comparezca ante este Juzgado a 
celebrar juicio de faltas que con
tra la mi^ma se sigue por hurto; 
debiendo hacerlo con las prue
bas de que intente valerse y bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguien
te advirtíéndole que puede dejan
do comparecer, y dirigir escrito 
a este Juzgado alegando cuanto 
le interese a su defensa y apode
rar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de su 
deserrgo.

Estella (Navarra) 27 de abril de 
1950.

El Secretario,
663

ANUNCIO para la subasta de inmue* 
bles

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Zona de Torrecilla de Cameros 
Término muricipal de Torre en 

Cameros
Contribución Rústica

Año trimestre de 1950
Don Fermín Sáenz Caro, Re 

caudador de Ccntribuciones en 
la-zona de Torrecilla en Cameros 

Hago saber: Que en expedien 
te ejecutivo que instruyo por dé 
bitos a la Hacienda contra don 
Esteban Sáenz Portilo vecino de 
Torre en Cameros, se ha dictado 
con fecha 25 de Febrero de 1950, 
providencia acordando la venta'! 
en pública subasta, ajustada a las j

—* i—i—r--- • iiTíraTTiTar^ ...........................

prescripciones del art.®‘ 10.5 del 
Estatuto Recaudación, de bienes 
que a continuación se describen; 
cuyo acto presidido por el señor 
Juez de Paz se celebrará el 13 de 
Mayo de 1950 en el local del Juz
gado de Paz a las diez horas.

< PROVIDENCIA.—Autoriza
da por la Tesorería con fecha 
ocho de febrero de mil novecien
tos Cincuenta, conforme al arti
culo 103 del Estatuto de Reciu 
dación, la subasta de bienes in
muebles deljdeudor don Esteban 
Sáenz Portillo y cuyo embargo se 
realizó por providencia de 15 de 
Noviembre mil novecientos cua
renta y nueve, se acuerda la ce
lebración de la misma para el 
día 13 de Mayo de 1950 a las 
doce horas y en local del Juzgado 
de Paz de Torre a base de pos
turas que Cubran las dos terce
ras partes de los respectivos ti 
pos de subasta; acto que será 
presidido por el Sr. Juez de-Paz 
y en el que se observarán las 
prescripciones del art." 105 del 
propio Estatuto»

Notifíquesé esta providencia al 
deudor y a los acreedores hipo
tecarios, en su caso, y anúnciese 
al público en el ^Boletín Oflciab 
de la provincia y por medio de 
edicto en la Casa Consistorial de 
Torre en Cameros.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, ad- 
virtiendo, para ConhClthlento de 
los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 104 del Estatuto de Recau
dación.

Pueblo un que radica la fin«a, 
Torre. ‘

Una en térmirto <Santo> de 10 1 
áreas, 43 cent., linda N. Poyo, 
S. Andrés González, E. el mis
mo, O. poyo.

Valor para la subasta, 114,80 
pesetas»

Otra en <Valdecillo>, de 40 
áreas 48 cent, linda N. Justo 
Sáenz, S. y E. llecos O. Nicolás 
Sáenz.

Valor para la subasta, 405,34 
pesetas

Otraen <Sierra» de 49 áreas 
96 cent, linda N. Poyo, S. Nico 
lás Sáenz E. Gerónimo Muro y 
O. N. Sáenz. ¡

Valor para la subasta. 499,60 
pesetas.

Otro en <Prados> de 31 áreas 
46 cenli. linda N. y E. Pastos S 
Martín Sáenz y O. Llecos.

Valor para la subasta, 31^,60 
pesetas.

Otra en <Cafladas> de 31 áreas 
46 cent. IjndaN. y E. Alejandro 
Olmos, S. lleco, O. Mojón Riva- 
belLsa.

Valor para la subasta, 319,60 
pesetas.

I ' Otra en término <Solano> de 
28 áreas 96 cent, linda N. Nico
lás Sáenz, S. Vicente García,

I E. Llecos y O. Poyo.
1 Valor para la subasta, 379.64

pesetas.
Otra en término de <Cruz de 

Muro de 20 áreas 96 cent ¡inda 
N. Nicolás Sáenz S Llecos, Este 
camino y O. Eusebio Lasanta

Valor para la subasta, 209,60
pesetas.

Contribuci )n Urbana
535

Deudor: D. Esteban Sáenz 
otro.

y

Una casa en la calle de la Pla
za, que linda derecha entrando 
P.aza, izquierda ca le y espalda 
edificio de Bonificio Martínez.

Valor para la subasta, 468,83 
pesetas.

CONDICIONES PARA LAS 
SUBASTAS

1 .* Los títulos de propicda

de los bienes (o la certificacléi 
supletoria en otro caso), estarán 
de manifiesto en esta Oficina de 
Recaudación, hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los li«ltadorcs, 
sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De no existir inscritos títuioi 
de dominio, ésta Condición se 
sustituirá por la de que el rema* 
tante deberá promover la Ins* 
cripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria» dentro del pla
zo de dos theses desde que se 
otorgare la correspondiente es
critura de venta.)

2 .* Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo Base de enajenación 
de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3* El rematante Vendrá ®dIL 
g do aehlitgaral Recaudador, 
en el acto o dent’'o de los tre§ 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el Inûpôf- 
te de< depósito constituido.

4 .* Si hechi la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, 
se decretará la rérdida del depó 
sito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

ADVuRTENélA - Los d«ú- 
deres o Sus ëâusahabientcs, y 
los acreedores hipotecarios en s® 
defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a coBSumars® 
la adjudicación pagando el priri 
cipah TeCargos y costas del pro- 
cedimiento.

1 fin Torrecilla en Cameros a 1 
de Abril de 1^5t.

II Recaudador, 
»34

REQUISITOR A

tierfador laiesta Aquili..o 
Raúl, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, de veintiún años 
de edad y cuyas señas péfsotia- 
1 s sor: estatura, un metro seis- 
cientoc sesenta y cinco milíme
tros, domiciliado últimamente en 
Cenicero sujete a Expediente por ' 
haber faltado a conc< ntración a 
la Caja di Recluta Núm. 49 para 
su destino a Cu rpo compaiec - 
rá dentro del término de treinta 
días en Logroño ante el juez Ins
tructor don Severino Valgafión 
Miguel con destino en la citada 
Caja de Recluta bajo apercibi
miento de ser dec.arado rebelde 
si no lo efectúa.

Logroño 26 de abril de 1.950 
El Comandante ju z Instructor, 
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Anuncios Oficiólos
ANUnCíO

S6i
A los efectos d» exámen y reolift- 

maoión ste haillan expuestos al pú
blico a partir dtetl día pritméro deí 
mies próx iimo en la Seoearía da es
te Ayuntiainiiienito los dioouimentos si- 
gniiüentlelS! :

Apéndicte aH Amillaramiento de 
lia Contribución Territorúail sobre 
lias riquezas Rústica y Pecuaria pa- 
.ra él año d^ 1951-

ApóndHce a/1 Registro Fiscal de 
Ed'iificios y Solaires paira él año dJe 
1951-

Torrg de Cameros, a 29 dé Abriá 
d? 1950,

£1 Alcalde,

SGCB2021


